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ESTUDIO DE SECTOR PARA LA CELEBRACION DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Articulo 2.2.1.1.1.6.1. Decreto 1082 de 2015 

 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

 
 

OBJETO:  APOYO AL VICECONTRALOR EN LA ESTRATEGIA Y 

ARTICULACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE ESTUDIOS 
SECTORIALES, DE CARA A LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS NACIONALES. ASÍ MISMO EL CONTRATISTA 
ACOMPAÑARÁ AL VICECONTRALOR EN LOS PROCESOS DE 
REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, VIGILANCIA Y CONTEO 
DE ASUNTOS SOMETIDOS A SU DESPACHO Y REALIZARÁ 
ALERTAS, RECOMENDACIONES Y EMITIRÁ CONCEPTOS 
CUANDO ASÍ SE LE SOLICITE. 

 
PLAZO: HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

VALOR:  CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($47.500.000) IVA INCLUIDO. 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, respecto 
al análisis del sector que se debe adelantar una vez se pretenda dar inicio a un proceso 
contractual por parte de las Entidades del Estado, el despacho del Vicecontralor de la 
Contraloría General de la República, procedió a elaborar el análisis y estudio de la 
conveniencia y necesidad que representa para la Entidad el presente proceso contractual 
cuyo objeto es la APOYO AL VICECONTRALOR EN LA ESTRATEGIA Y ARTICULACIÓN 
DEL PLAN NACIONAL DE ESTUDIOS SECTORIALES, DE CARA A LA EVALUACIÓN DE 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS NACIONALES. ASÍ MISMO EL CONTRATISTA 
ACOMPAÑARÁ AL VICECONTRALOR EN LOS PROCESOS DE REORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA, VIGILANCIA Y CONTEO DE ASUNTOS SOMETIDOS A SU 
DESPACHO Y REALIZARÁ ALERTAS, RECOMENDACIONES Y EMITIRÁ CONCEPTOS 
CUANDO ASÍ SE LE SOLICITE, que debe ser ejecutado por una persona natural, con 
experiencia específica en las materia a contratar, con el fin de apoyar las actividades 
propias de las funciones que le corresponden a esta Dependencia.  
 
Conforme la normatividad anterior, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compre Eficiente,  
 
“(…) La Entidad debe consignar en los documentos del proceso, bien sea en los estudios 
previos o en la información soporte de estos, los aspectos de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, esto es, el análisis desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. En un contrato de 
prestación de servicios profesionales, el estudio del sector depende del objeto del contrato 
y de las condiciones de idoneidad y/o experiencia que llevan a contratar a la persona natural 
o jurídica que está en condiciones de desarrollar dicho objeto. (…)”. 
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Así, se realiza el presente estudio de sector con el propósito de definir y sustentar las 
condiciones contractuales más adecuadas para satisfacer la necesidad planteada en los 
estudios previos de los que hace parte el presente análisis.  
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR. 

 
Para la ejecución del objeto contractual antes descrito se definió en los estudios previos 
que dicha actividad debe ser adelantada por un profesional con título de abogado, dichos 
servicios, corresponden a la siguiente clasificación de acuerdo con Codificación de Bienes 
y Servicios del Código Estándar de productos y servicios de Naciones Unidas: 

 

Código 
Segmento 

Nombre 
Segmento 

Código 
Familia 

Nombre 
Familia 

Código 
Clase 

Nombre 
Clase 

80 

Servicios de 
Gestión, 
Servicios 

Profesionales 
de Empresa y 

Servicios 
Administrativos 

11 

Servicios 
de 

recursos 
humanos 

16 

Servicios 
de 

personal 
temporal 

 
 
PERSPECTIVA LEGAL  

 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que la contratación que se pretende celebrar 
corresponde a la prestación de servicios profesionales en derecho, es oportuno señalar lo 
previsto en el artículo 26 de la Constitución Política, que al respecto señala: 

 
“Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley podrá exigir títulos de 
idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán y vigilarán el ejercicio 
de las profesiones. Las ocupaciones artes y oficios que no exijan formación 
académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social 
(…)”. 

 
Para el caso del ejercicio del Derecho, el legislador ha establecido el cumplimiento de 
determinados requisitos mínimos habilitantes y de idoneidad para obtener el respectivo 
título de abogado con el fin de garantizar el cumplimiento los deberes y obligaciones propios 
de la gestión profesional, así mismo, la normatividad ha dispuesto un régimen especial para 
quienes van a prestar sus servicios en esa rama.  
 
Adicionalmente, la vigilancia, regulación y control del ejercicio de la abogacía se realiza por 
parte del Consejo Superior de la Judicatura, entidad que además de impartir directrices en 
relación con el desarrollo de la profesión, adelanta funciones de registro profesional, registro 
de sanciones disciplinarias a abogados, etc. 
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Así, el Código Disciplinario del Abogado, Ley 1123 de 2007, dispone: “Son destinatarios de 
este código los abogados en ejercicio de su profesión que cumplan con la misión de 
asesorar, patrocinar y asistir a las personas naturales o jurídicas, tanto de derecho privado 
como de derecho público, en la ordenación y desenvolvimiento de sus relaciones jurídicas 
así se encuentren excluidos o suspendidos del ejercicio de la profesión…”.  

 
Del contenido de esa norma, se extraen diferentes requisitos que resultan aplicables al 
ejercicio de la abogacía y que deben ser tenidos en cuenta para determinar la procedencia 
de la contratación, estos son: 
 

- Tarjeta Profesional expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

- Certificado de vigencia de la tarjeta profesional expedido por el C.S. de la J. 
 

- Registro del domicilio profesional ante el C.S. de la J. (Numeral 15, artículo 28, Ley 
1123 de 2007). 
 

- Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. 

 
Adicionalmente resultan aplicables para la contratación que se pretende adelantar, los 
siguientes requisitos:  
 

- No encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
previstas en la Ley para contratar con el Estado ni con la Contraloría General de la 
República. 
 

- No reportar sanciones vigentes en los registros de los Organismos de Control. 
 
Adicionalmente, para poder contratar con el sector público, las personas naturales deben 
acreditar los requisitos establecidos legalmente para poder celebrar un contrato estatal, así: 
 

- Registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público SIGEP 
- Certificados de antecedentes penales, policivos, disciplinarios y fiscales de la 

persona jurídica y del representante legal según aplique. 
- Afiliación al Sistema de Seguridad Social y Riesgos Laborales 
- Registro único Tributario. 
- Inscripción como proveedor en el SECOP II 

 
 PERSPECTIVA COMERCIAL, FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Adicionalmente, según la Cámara de Servicios Legales de la ANDI, el sector servicios 
legales contaba para la vigencia 2020 con los siguientes indicadores: 
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De lo anterior se extrae que la oferta basada en las actividades que prestan estas empresas 
comprenden un amplio espectro de desarrollo y corresponden al apoyo jurídico para el 
desarrollo de las actividades que le competen a entidades estatales, docencia, 
investigación, representación judicial en diferentes jurisdicciones,  litigio y arbitraje en 
instancias nacionales o internacionales, así como otros servicios conexos, lo que supone 
que las características y condiciones del valor de los honorarios sea de naturaleza variable, 
teniendo en cuenta además que las tarifas y formas de pago dependen de diferentes 
factores que normalmente no pueden ser analizados de manera generalizada. 
 
En ese sentido, la hoy extinta Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura al 
referirse los parámetros para la determinación de la proporcionalidad de la retribución por 
concepto de servicios profesionales en Derecho, señalando que corresponden a el trabajo 
efectivamente desplegado, su prestigio, la complejidad del asunto, la cuantía de la 
pretensión, la capacidad económica del cliente y la voluntad contractual de las partes1. 
 
Adicionalmente, para pactar y reconocer el pago por concepto de honorarios a los 
profesionales del derechos, en la práctica se reconocen los siguientes mecanismos  de 
pago: 
 

                                                
1 Consejo Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, Sentencia 11001110200020110676101, M. P. Pedro 
Alonso Sanabria, enero 22 de 2015. 
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Suma fija: Correspondiente al reconocimiento de todo el servicio legal prestado, y 
dependiendo del tipo de asesoría requerida, dichos pagos se podrán realizar 
anticipadamente, en porcentajes conforme al avance de la gestión o las actuaciones en las 
que se desarrolle, valores fijos mensuales o un pago al culminar la labor encomendada. 
 
Porcentaje: En este caso los honorarios se determinan a partir de la cuantía del asunto, el 
valor de bienes sobre los que recae, etc. montos sobre los cuales se calculará la comisión 
correspondiente a la asesoría.  
 
Cuota Litis: Se determinar a partir de un porcentaje del objeto del asunto o controversia que 
es sometida a resolución administrativa o judicial y sólo en caso que gane, asumiendo el 
abogado todos los gastos para el mandato. 
 
Mixto: Se refiere a la determinación en una suma fija más una participación en los resultados 
económicos del asunto o controversia, en caso de que sean favorables al representado.  
 
Tarifa mínima por horas: Se determina una tarifa fija por horas de dedicación para el 
análisis, asesoría o representación de determinado asunto.  
 
Se considera que con el fin de garantizar le ejecución continua de las actividades 
requeridas, es procedente pactar el pago a través de honorarios por un monto fijo mensual, 
contra entrega de informes mensuales de actividades avalados por el respectivo supervisor 
del contrato en cumplimiento de sus funciones de vigilancia y control, verificando que las 
obligaciones contractuales han sido ejecutadas bajo los criterios de calidad y eficiencia, de 
manera que se logre satisfacer las necesidades que dieron origen a la presente 
contratación. 
 
Partiendo de la naturaleza de las obligaciones citadas, se considera que es importante que 
quien vaya a desarrollar la actividad planteada, sea una persona natural, dado que la 
prestación del servicio requiere que el profesional mantenga una relación directa con su 
supervisor; así como la necesidad de dar cumplimiento al objeto contractual y la disposición 
de tiempo suficiente, independencia y conocimientos jurídicos especializados para 
desempeñar las labores que se pretenden contratar.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al contratar con una persona natural, se asegura mayor 
tiempo de dedicación a las actividades que deben ser realizadas, facilita la interacción con 
los demás funcionarios de la CGR, adicionalmente se facilita seguimiento a las actividades 
adelantadas por parte de la supervisión, así mismo permite que se aprovechen las 
condiciones de experiencia específica de la persona que prestará los servicios, 
garantizando la idoneidad para el desarrollo del objeto a contratar. 
 
Igualmente, el desarrollo de las actividades a adelantar tiene un carácter intelectual 
específico, lo que igualmente permite justificar la contratación de una persona natural de 
acuerdo con las habilidades e idoneidad profesional establecida en el estudio previo. 
 
Así mismo, el contratar con una persona natural garantiza a la CGR un control más eficiente 
sobre obligaciones relacionadas con el pago de aportes al sistema de seguridad social, la 
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guarda de confidencialidad y reserva de la información, así como el seguimiento detallado 
de los informes que se presenten. 
 
CONDICIONES DE EXPERIENCIA E IDONEIDAD  
 
Considerando las obligaciones establecidas para el presente proceso contractual, la entidad 
requiere contratar la prestación de servicios de Un profesional en derecho con la títulación 
de su formación académica y experiencia necesaria para que brinde apoyo integral al 
Despacho de la Vicecontraloria, para lo cual se espera contar con la experiencia y 
conocimientos que pueda brindar en el área de derecho administrativo.  
 
Si bien es cierto las razones que justifican la necesidad del perfil requerido se encuentran 
suficientemente detalladas en los Estudios Previos, no está de más recordar que pese a 
que la CGR cuenta con funcionarios que cumplan con las características del perfil 
demandado, estos se encuentran desarrollando funciones misionales propias del cargo del 
cual son titulares en las correspondientes dependencias, y no pueden ser trasladados a 
esta Dependencia.  Lo anterior se encuentra debidamente soportado en la certificación de 
la Gerencia de Talento Humano de la entidad, que forma parte de los soportes del presente 
trámite contractual. 
 
Así, la idoneidad y experiencia requerida responde a las necesidades propias del Despacho 
de la Vicecontraloria, dependencia en la que se desempeñará el futuro contratista son las 
siguientes: 
 
PERFIL: “Profesional en Derecho, con especialización en Derecho Administrativo u 
homologación de veinticuatro (24) meses de experiencia acreditada; y noventa y seis (96) 
meses o más de experiencia profesional”  
 
FORMACIÓN ACADÉMICA:  
Título de Abogado 
Especialización en Derecho Administrativo u homologación de experiencia de veinticuatro 
(24) meses 
 
EXPERIENCIA: Experiencia profesional mínima de (96) meses. 
 
ANÁLISIS ECONOMICO, VALOR DEL CONTRATO 
 

En lo atinente a la escala de honorarios, se precisa que el perfil profesional requerido, 
implica dadas las obligaciones contractuales estipuladas, un alto grado de conocimiento de 
la labor que se pretende contratar, de manera tal que la entidad debe realizar, una 
valoración adicional a la escala de remuneración salarial que comúnmente se toma como 
referencia. 
 
Para dar estricto cumplimiento a las disposiciones de que trata el numeral 4 del artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y el manual de contratación de la Entidad, se tiene 
como variables para calcular el valor de los honorarios aquí referidos, el alto grado de 
conocimiento de la labor a contratar, la experiencia relacionada en especial con entidades 
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del Sector Púbico, la complejidad con las actividades a desarrollar, las habilidades propias 
de los servicios a contratar, así como la propuesta de honorarios puesta a consideración. 
 

 
Adicionalmente y de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 
de 2015, en la contratación directa no se utilizan factores de escogencia y calificación, por 
cuanto la selección de la persona natural o jurídica se realiza en atención a su idoneidad y 
experiencia para ejecutar el objeto contractual. 
 
Así, para satisfacer la necesidad objeto del contrato que se suscriba como consecuencia 
de los presentes estudios previos, se requiere contratar a la doctora Sandra Morelli Rico 
abogada con amplia experiencia y reconocimiento profesional en el ámbito del derecho. 
 
En efecto, la doctora Morelli Rico, cuenta con un título profesional en Derecho, con 
especialización en Derecho Administrativo, se desempeñó como Contralora General de la 
República, Directora Jurídica de la Federación Nacional de Cafeteros, entre otros, 
adicionalmente se encuentra acreditada en el Sistema de Información y Gestión del Empleo 
Público - SIGEP, con más de 96 meses de experiencia, en Entidades del sector público y 
privado, del mismo modo se encuentra acreditada su labor como docente universitaria. 
 
Con fundamento en lo anterior, es viable concluir que la doctora es un profesional idóneo y 
altamente calificada para asesorar al Despacho del Vicecontralor, en los asuntos a su 
cargo. 
 
El valor del contrato será por la suma de El valor del contrato será por la suma de: 
CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($47.500.000) IVA 
INCLUIDO o el valor proporcional al servicio efectivamente prestado, que corresponden a 
pagos por honorarios mensuales fijos de a DIEZ Y NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE 
($19.000.000) IVA INCLUIDO, suma esta que permite garantizar los principios de 
economía, eficiencia y eficacia, por cuanto minimiza el riesgo de incumplimiento de las 
obligaciones a contratar, ya que dicha remuneración se efectuará a partir del cumplimiento 
de unas obligaciones que se reflejarán a través de los resultados de las gestiones 
adelantadas y que deberán figurar en informes mensuales, que irán acompañados de una 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato a celebrar. 
 
El valor del contrato se determina entonces, de acuerdo al perfil del futuro contratista, los 
conocimientos requeridos y la especialidad de los servicios prestados.  
 
ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIÓN 
 

La necesidad de contratación descrita en los estudios previos y en el presente análisis se 
sustenta en la falta de funcionarios en la planta de personal de la Entidad, que puedan 
desarrollar dichas labores específicas, situación que es corroborada por la certificación 
expedida por la Gerente de Talento Humano. La Contraloría General de la República a 
través del Secop II reporta antecedentes de contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión como el requerido en este caso, así:  
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No. CTO OBJETO 
VALOR 

DEL CONTRATO 
PAGO MENSUAL DE 

HONORARIOS 

CGR 058-22  

BRINDAR ASESORÍA Y APOYO A LA DIRECTORA 

DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y REACCIÓN 

INMEDIATA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 

RELACIONADOS CON ASESORÍA JURÍDICA, 

APOYO A LA GESTIÓN, ASESORAMIENTO Y 

ATENCIÓN INSTITUCIONAL, DE CONFORMIDAD 

CON LOS REQUERIMIENTOS. 

$ 192.780.000 $21.420.000  

 CGR 116-
22  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

APOYAR AL CENTRO DE ESTUDIOS FISCALES 

BRINDANDO ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN TEMAS 

RELACIONADOS CON DERECHO 

ADMINISTRATIVO, CONTRATACIÓN ESTATAL Y 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

$104.085.333 $19.040.000 

CGR 120- 
22 

ASESORÍA JURÍDICA AL DESPACHO DEL 

CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y/O A 

LAS DEPENDENCIAS QUE A TRAVÉS DEL 

DESPACHO ASÍ LO REQUIERAN, PARA LOS 

ASUNTOS DE ESPECIAL COMPLEJIDAD Y 

RELEVANCIA QUE EN EL MARCO DEL DERECHO 

PÚBLICO SURJAN CON OCASIÓN DEL EJERCICIO 

DE LAS FUNCIONES DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

$ 104.085.333 
 

$19.040.000 

CGR 126-21 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA APOYAR EN LA GESTIÓN DE LA 

CONTRALORÍA DELEGADA PARA EL SECTOR 

SALUD, SEGÚN SU EXPERTICIA, EN LAS 

FUNCIONES QUE CONSTITUCIONAL, LEGAL Y 

REGLAMENTARIAMENTE LE SON ASIGNADAS. 

$ 147.877.333 $ 19.040.000 

 
 
 
ANALISIS DE LOS RIESGOS 

 
El análisis correspondiente, se encuentra desarrollado en la matriz de riesgos adjunta al 
presente documento y hace parte integral del mismo.  
 
 
Proyectado por: Oscar Alejandro Lara Cortés – Profesional Universitario Grado 02 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
- GESTIÓN GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 30/09/2022 12:00:00 p. m.

26-01-01

MHmurrutia MARIA ISABEL URRUTIA GONZALEZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 155122 Fecha Registro: 2022-09-30 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

26-01-01  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA - GESTIÓN GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 47.500.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 47.500.000,00 Saldo x 
Comprometer: 47.500.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 155822 Fecha Registro: 2022-09-29 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

260101  CGR - GESTION 
GENERAL

A-02-02-02-008-003 OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS Nación 16 CSF FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 47.500.000,00 0,00 47.500.000,00 47.500.000,00 0,00

Objeto: APOYO AL VICE EN ESTRATEGIA Y ARTICULACIÓN DEL PLAN NAL DE ESTUDIOS SECTORIALES, PARA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS NALES, ACOMPAÑAR AL VICE EN LA REORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA, VIGILANCIA Y CONTEO DE ASUNTOS DE SU DESPACHO ENTRE OTRAS.

Firma Responsable

1 de 1Página
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s a 

contrata

r

Deficien

cias en 

la 

calidad 

de los 

servicio

s 

contrata

dos

1 2 2

B
a

jo

C
G

R

Fortalecer la labor de 

las dependencias que 

generan necesidades 

de contratación

1 2 2

A
lto S
I

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 q
u

e
 s

o
lic

ita
 a

d
e

la
n

ta
r 

la
 

c
o

n
tr

a
ta

c
ió

n

sep-18 sep-18

Establecer 

puntos de control 

para la revisión 

de estudios 

previos por parte 

de las 

dependencias 

competentes de 

la CGR

Previo al inicio 

del proceso de 

selección

2

G
e

n
e

ra
l

In
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Incumpli

miento 

de las 

obligaci

ones 

principal

es  a 

cargo 

del 

contrati

sta

Posible 

incumpli

miento 

del 

contrato

1 4 4

M
e

d
io

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Actividades de 

seguimiento por parte 

del supervisor del 

contrato

1 3 2

B
a

jo

S
I

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l c
o

n
tr

a
to

sep-18 dic-18

Actividades 

permanentes de 

seguimiento 

periódico a la 

ejecución del 

contrato, 

solicitud de 

garantías al 

contratista.

Periodicamente 

y previo a la 

autorización de 

cada pago por 

parte del 

Supervisor

3

G
e

n
e

ra
l

In
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Deficien

cias o 

fallas en 

la 

prestaci

ón de 

los 

servicio

s 

contrata

dos

Mala 

calidad 

de las 

activida

des 

adelanta

das por 

el 

contrati

sta

1 4 4

M
e

d
io

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Actividades de 

seguimiento por parte 

del supervisor del 

contrato

1 3 2

B
a

jo

S
I

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 q
u

e
 s

o
lic

ita
 

a
d

e
la

n
ta

r 
la

 c
o

n
tr

a
ta

c
ió

n

sep-18 dic-18

Actividades 

permanentes de 

seguimiento 

periódico a la 

ejecución del 

contrato, 

solicitud de 

garantías al 

contratista.

Periodicamente 

y previo a la 

autorización de 

cada pago por 

parte del 

Supervisor

4

G
e

n
e

ra
l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

R
e

g
u

la
to

ri
o

Imposici

ón de 

normas 

(leyes,d

ecretos,

resoluci

ones y 

otras) 

por 

razones 

de 

interés 

público 

o 

general, 

y que 

deben 

ser 

acatada

s por el 

contrati

sta, 

implican

do 

mayore

s costos 

Posible 

desequil

ibrio 

contract

ual

1 2 2

B
a

jo

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Cláusula contractual 

donde se señale que las 

cargas causadas por 

reformas nortmativas 

quedan a cargo del 

contratista, salvo que 

sean de tal magnitud 

que rompan el equilibrio 

financiero del contrato y 

le  genere pérdidas al 

contratista.

1 3 2

B
a

jo

S
I

D
ir

e
c
c
ió

n
 d

e
 R

e
c
u

rs
o

s
 F

ís
ic

o
s
 C

G
R

sep-18 dic-18

Seguimiento 

permanente a 

cambios 

normativos que 

puedan afecar 

los contratos en 

ejecución

Permanentement

e

5

G
e

n
e

ra
l

In
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

O
p

e
ra

c
io

n
a

l

Present

ación 

Extemp

oránea

de 

informe

s y 

retardo 

en el

cobro 

de 

cuentas

Retraso

s en el 

cumplimi

ento de 

las 

obligaci

ones a 

cargo 

del 

contrati

sta

3 2 2

M
e

d
io

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Aplicación de multas,

declaratoria de

incumplimiento, 

sanciones

2 2 2

B
a

jo

S
I

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 q
u

e
 s

o
lic

ita
 a

d
e

la
n

ta
r 

la
 

c
o

n
tr

a
ta

c
ió

n

sep-18 dic-18

Actividades 

permanentes de 

seguimiento 

periódico a la 

ejecución del 

contrato

Permanentement

e

6

E
s
p

e
c
íf
ic

o

In
te

rn
o

E
je

c
u

c
ió

n

O
p

e
ra

c
io

n
a

l Uso 

indebido 

de la

informa

ción

El 

contrati

sta en

razón 

de la 

ejecució

n del 

contrato

conoce 

informa

ciones 

reserva

das

legalme

nte y las 

hace 

públicas 

o

negocia 

con 

ellas.

1 4 4

M
e

d
io

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Sanciones 

disciplinarias, penales o

administrativas.

1 3 2

B
a

jo

S
I

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l c
o

n
tr

a
to

sep-18 dic-18

Procedimientos 

adecuados de 

custodia y 

entrega de la 

información por 

parte de la 

dependencia que 

genera la 

necesidad 

Permanentement

e

Monitoreo y revisión

P
ro

b
a

b
i

lid
a

d

Im
p

a
c
t

o

V
a

lo
ra

c

ió
n

 

C
a

te
g

o

rí
a

¿
C

ó
m

o
 

s
e

 

re
a

liz
a

  

e
l 

m
o

n
ito

r

e
o

?

P
e

ri
o

d
i

c
id

a
d

F
e

c
h

a
 

e
s
tim

a
d

a
 e

n
 

q
u

e
 s

e
 

c
o

m
p

le
ta

 e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to

Tratamiento/Control a 

ser implementado

Impacto después del tratamiento

¿
A

fe
c
ta

 la
 

e
je

c
u

c
ió

n
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

?

R
e

s
p

o
n

s
a

b
le

 

p
o

r 

im
p

le
m

e
n

ta
r 

e
l 

tr
a

ta
m

ie
n

to

F
e

c
h

a
 

e
s
tim

a
d

a
 e

n
 

q
u

e
 s

e
 in

ic
ia

 

e
l t

ra
ta

m
ie

n
to

PROBABILIDAD

ESTIMACION DEL RIESGO

¿
A

 q
u

ié
n

 s
e

 le
 

a
s
ig

n
a

?

N

C
la

s
e

F
u

e
n

te

E
ta

p
a

T
ip

o Descrip

ción

Consec

uencia 

de la 

ocurren

cia del 

evento

P
ro

b
a

b
ili

d
a

d

Im
p

a
c
to

V
a

lo
ra

c
ió

n

C
a

te
g

o
rí

a

MATRIZ DE RIESGOS

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
CONTROL DEL RIESGO PROPUESTO, SU ASIGNACIÓN MONITOREO DEL RIESGO

Nº CAUSA QUE ORIGINA EL RIESGO CONSECUENCIA DEL RIESGO RESPONSABLE CONTROL PROPUESTO
ASIGNACIÓN O 

DISTRIBUCIÓN

FECHA MÁXIMA 

PERMITIDA PARA 

IMPLEMENTAR EL 

CONTROL (SI APLICA)

FECHA DE SEGUIMIENTO OBSERVACIONES RECOMENDACIONES

TIPIFICACION DE RIESGOS

CATEGORIA DEL 

RIESGO



No. CLASE FUENTE ETAPA TIPO DESCRIPCIÓN
CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO
PROBABILIDAD IMPACTO

CATEGORÍA DEL 

RIESGO
ASIGNACIÓN TRATAMIENTO

AFECTA LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO?

PERSONA 

RESPONSABLE DE 

IMPLEMENTAR 

TRATAMIENTO

1 General Interno Planeación Operacional

Falencias en la determinación de las

carácterísticas de los servicios a

contratar

Deficiencias en la calidad de los

servicios contratados.
Posible Menor Medio CGR

Fortalecer la labor de las dependencias

que generan necesidades de contratación
Posible Mayor Alto SI

Dependencia que solicita

adelantar la contratación

Establecer puntos de control

para la revisión de estudios

previos por parte de las

dependencias competentes de

la CGR

Previo al inicio del proceso

de selección

2 General Interno Ejecución Operacional
Incumplimiento de las obligaciones

principales  a cargo del contratista
Posible incumplimiento del contrato Raro Mayor Medio CONTRATISTA

Actividades de seguimiento por parte del

supervisor del contrato
Raro Menor Bajo SI Supervisor del contrato

Actividades permanentes de

seguimiento periódico a la

ejecución del contrato,

solicitud de garantías al

contratista.

Periodicamente y previo a la 

autorización de cada pago

por parte del Supervisor

3 General Interno Ejecución Operacional
Deficiencias o fallas en la prestación

de los servicios contratados

Mala calidad de las actividades

adelantadas por el contratista
Raro Mayor Medio CONTRATISTA

Análisis de las condiciones del mercado

en el que se ofrecen los servicios a

contratar

Raro Mayor Bajo SI
Dependencia que solicita

adelantar la contratación

Actividades permanentes de

seguimiento periódico a la

ejecución del contrato,

solicitud de garantías al

contratista.

Periodicamente y previo a la 

autorización de cada pago

por parte del Supervisor

4 General Externo Ejecución Regulatorio

Imposición de normas

(leyes,decretos,resoluciones y otras)

por razones de interés público o

general, y que deben ser acatadas por

el contratista, implicando mayores

costos 

Posible desequilibrio contractual Raro Menor Bajo CONTRATISTA

Cláusula contractual donde se señale que

las cargas causadas por reformas

nortmativas quedan a cargo del

contratista, salvo que sean de tal

magnitud que rompan el equilibrio

financiero del contrato y le genere

pérdidas al contratista.

Raro Menor Bajo SI
Dirección de Contratación 

CGR

Seguimiento permanente a

cambios normativos que

puedan afecar los contratos en 

ejecución

Permanentemente

5 General Interno Ejecución Operacional

Presentación Extemporánea

de informes y retardo en el

cobro de cuentas

Retrasos en el cumplimiento de las

obligaciones a cargo del contratista
Posible Menor Medio CONTRATISTA

Aplicación de multas, declaratoria de

incumplimiento, sanciones
Raro Menor Bajo SI

Dependencia que solicita

adelantar la contratación

Actividades permanentes de

seguimiento periódico a la

ejecución del contrato

Permanentemente

6 Específico Interno Ejecución Operacional
Uso indebido de la

información

El contratista en razón de la ejecución

del contrato conoce informaciones

reservadas legalmente y las hace

públicas o negocia con ellas.

Raro Mayor Medio CONTRATISTA
Sanciones disciplinarias, penales o

administrativas.
Raro Menor Bajo SI Supervisor del contrato

Procedimientos adecuados de

custodia y entrega de la

información por parte de la

dependencia que genera la

necesidad 

Permanentemente

MATRIZ DE RIESGOS

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO MONITOREO Y REVISIÓN










